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7735 Alquiler de medios de transporte aéreo 

7739 Alquiler de otra maquinaria, equipos y bienes tangibles n.c.o.p. 

7911 Actividades de agencias de viajes 

7912 Actividades de operadores turísticos 

7990 Otros servicios de reserva y actividades relacionadas con los mismos 

8219 
Actividades de fotocopiado, preparación de documentos y otras actividades 
especializadas de oficina 

8230 Organización de convenciones y ferias de muestras 

8299 Otras actividades de apoyo a las empresas n.c.o.p. 

9001 Artes escénicas 

9002 Actividades auxiliares a las artes escénicas 

9004 Gestión de salas de espectáculos 

9102 Actividades de museos 

9103 Gestión de lugares y edificios históricos 

9104 Actividades de los jardines botánicos, parques zoológicos y reservas naturales 

9200 Actividades de juegos de azar y apuestas 

9311 Gestión de instalaciones deportivas 

9313 Actividades de los gimnasios 

9319 Otras actividades deportivas 

9321 Actividades de los parques de atracciones y los parques temáticos 

9329 Otras actividades recreativas y de entretenimiento 

9523 Reparación de calzado y artículos de cuero 

9525 Reparación de relojes y joyería 

9601 Lavado y limpieza de prendas textiles y de piel 

9604 Actividades de mantenimiento físico 

 
 
Además, se propone incluir un segundo párrafo al apartado d) del artículo 5 de la convocatoria, quedando 
redactado el artículo 5, apartado d) con este literal: 
 
“d) Cuando se trate de empresarios, profesionales o entidades que se hayan dado de alta o se hayan creado 
entre el 1 de enero de 2020 y 31 de marzo de 2020 y que no hayan aplicado el régimen de estimación 
objetiva en 2020 en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas , el importe de la ayuda máxima a 
percibir será coincidente con el importe de la deuda y costes fijos pendientes de pago devengados entre el 
1 de marzo de 2020 y el 31 de mayo de 2021 y procedan de contratos anteriores al día 13 de marzo de 
2021, con el límite máximo de 200.000 euros. 
 
Lo señalado en el párrafo anterior será de aplicación a empresarios, profesionales o entidades que se hayan 
dado de alta o se hayan creado entre el 1 de abril de 2020 y 31 de diciembre de 2020 y que no hayan 
aplicado el régimen de estimación objetiva en 2020 en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.” 
 
 

Melilla, 8 de octubre de 2021, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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